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?\ OTJ FW.\l'J(l:\' ,J L:HÍDJC.\ 11 ECJJ.\ .\ !.OS l'Jtü\'J;\'('L\LES ~lEXDH'.\;\'TES DK 

.\r.r,n:os C.\l'ÍTULOS DE UXA l'HO\'lSL<'>x RiuL, TOl'.\X'J'E .\(, Ra;io 

P.\TRO;\'ATO m; faDIAfl Y L.\S l>H'ERENTES R~:PLH'.\S Y APEL.\CIONKS 

qug DE i,:r.r..\ s1,: ORHnx.,Hox.-)[~:x1co, 1.i8G. 

Don Ahnro )fanriquc de Zúñiga, l\farc¡ués de Villa )lamique, 
\'irrey Lugarteniente de R. 11. y su <3obernador y Capitái1 (:en eral en 
este Nueva España y presidente del Audiencia y Cancillcríu Real que 
en ella reside, hago saber a los muy reyere11dos padres provinciales de 
J¡is órdenes de Hanto Domingo, Ra11 Francisco y , an Agustín desta 
dicha Nueva España, :isf a los qne agom son como los que adelante 
fueren, que en la lll'OYisiím que S.)[. ma11<ló dar ecrca <le lo que es ser
vido se le guanlc l'n las Indias como p,1tró11 <leilas, hay ciertos capí
tulos del tenor siguiente: ((.~sí mismo queremos y onlernlmos que el 
derecho de patronazgo nos le guarden )' t·on~en·en hls ónlcnes y re

ligiones en la forma siguiente: PrimcrnmL•nte que 11ingú11 general ni 
comisario rrcner.11 ni Yisitaelor ni lH'OYin<'ial, ni otro prclnllo de las 

::-, ' 
úrdencs ·" rdigione~ pn:sl' al e:,;ta<lo de lni:; Indias, sin que primero 
mm,.:;tn' laici fal'nltadl'::- que 11cm en C'l nu<'..:;fro Consejo Hc,11 de las 
ln<lias y sP no:,; el(, l'elnC'iím ek·llns, \' se le cié nnrstra cédula y bene-. . 
pláeito ¡iam poekr pasi11· ,\' pro\'Ísiírn parn c¡ne 11u<1stl'o:,; Yirreyes, 
amlien<·im, ·" ju::-licias y los otros llll<'stros rnsallm, k ael111itan ~· re
eiban al l'j crl'il'io tle su oficio y en (,) eh•n tmlo ÚI ,·01· y a,rnda. 
Cnalquit•r pro\'Íneial o Yisitatlor, prior o guardián o otro prelaclo t¡ue 
i:;ca 1101111..>rado y elegido e11 ?l rstado do lns Indias antes que sea ad
mitido a hacer su oficio se <lé noticia a nuestro YÍ1:;orl'cy, presidente, 
andiem·ia o gobernmlor que 1m·il't'P la supC'rior gobernación de la 
tal pro\'i11cia ~; st' k mm•stt·l' la patento <le su nomlm11nit•nto y dre• 
ci6n, para que!(, imparta d farnl' y ayuda que fnt't'e nCl'l'SUl'io para 
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el 11s0 y ejercicio della. Los prnYinciall's ele lodns las órckncs <¡IH' 

residen en las Indias y l'nda 11110 dellos ll'rnán sil·ni¡n:e hl'cha lista 
de todos los monasterios y lugnrt•s print:ipak•s dello:,;. y sus subjetos 
que caen en su p1•oyincia )' de todos los re! igiosos que rn ella fü>ne, 
nombrado cada uno por sn nombre. con n 1lilcií>n de la celad y cali
dad dél, y el ofü;io-y ministerio en <1ue cada uno está ot:upa,1o~ y cs
~1 dnrá en c,lda un año a nncsfro Yirrey o auclicncia o persona. que 
tuviere la superior gobemación en la pro\'incia, afüHliendo y quibtn
do en ella 1os religiosos que sobrm·i11iere11 y faltaren, y estas listas 
ge11rrales que así dieren guardará el nueslrn Yisol'l'ey t' audiencia 
o gobernador para sí y para sabemos dar relación ele los rc·ligiosos 
que hay y s011 mc11cster que se proYea, lo cnal se nos enyiará en ca
da Rota. Los provincialei" ele las órclenes y tada 11110 dellos harán 
lista de todos los religiosos que tienen ocupados en enseñamiento de 
In doctrina c-ristiana ele los indios y a<l111inistmei<'>11 <le s:1tramentos 
y oficio de curas en los lugares <le los monnsteriof; pri11cipalc•s y en 
cnda uno <le sus subjetos, y ésta ni-imismo clará en l'Hdn un año a 
nuestro YÍl'rey, presidente, nudicncia o gobcrnac101' el cual le dará 
al prehHlo diocesano, para que sepa y enticll(la las personas qn<' rs
tím ocupadas en administración <le sacramentos y oficio (le t:uras y 
jurisdición eclesiñstica y están encargados de las almas que están a 
su eargo y le conste ele lo que está proYCíclo o est:í por proveer, y 

a quien ha de tomar cuenta <le las dichas únima:' y c11<:a1·0-ar lo eJll<' 
• h 

Jlllm bien ,leilas se hubiere de hate1·. Los pro\'inciales to,lns la::- \'!'-

ces e¡ue Ji u hieren de proYeer algú 11 1·c:I igioso para ]¡¡ <loctri na o ad lll i
nistración ele sacramentos, o remo\'er el que cstuyiere IH'OYeírlo, da
rán noticia dello a nuestro YisotTC\', l)residmte audiem·ia o <rol,er-• , M 

1111elor que tu\'iere la superior gobernación dr la l)l'OYin<·ia y al ' . 
pl'l'lado, y 110 remoYCr al que cstt1Yicre prO\'CÍ(lo hnsta <Jll<' haya puc•,,. 
to otro en su lngnr, guardando el 01·cle11 sobre dicho.>> Y pol'quc soy 
informado <1ue hasta agora 110 se ha eumplido ni rjecutaclo lo (JU<' 

por los dichos capítulos está mandado, por la presente, en nom b1'l' 
de~. :\f. , lrs encargo y mando wan lo (tachado : clichos eapítul(ls) 
que por los diehos C.lpítulos que de suso rn n incorporado~ y gnardl1n 
Y l'Umplan lo que por ellos S. M. 111¡11Hln, l·on aper<'ihimicnto que 110 
lo hacienJo y cumpliendo se pro,·eerá. lo que comenga. Fecho eu 
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::\léxico, a Yeinlicualro <le ahril ele mil y quinientos y Ot'henla ~- seis 
años. El l\f,irqu(•s. Por 111a11da<l<, ele 1-i. K, ,Juan <k C'm•rn. 

En la ciudad d<• l\H·xico, a veint<' ~- sei:-- días del mt-s dl' abril de 
mil y quinientos y oehentn y seis años, yo el escribano yuso C'8trito leí 
ele• yerbo ad rulm III y notifiqué> el auto y mandado clcl Excelentísi
mo señor ::\larqués ele \'illn l\fonriqn<', mi señor Virrey desta ~uera 
España, rle esta otrn pat te contenido, al padre Fray Domingo de 
.\.guinagu, pro\"incial de h1 orden <le Santo Domingo, en !-U pcr:-011a; el 
cual dijo que lo oye y que se le dé lreslado dd dicho auto. Testigos 
el padre Fray .Juan Adriano y l<'my ('ristúbal de Ortega. Doy fe de

llo, .Andrés <:allo, escribano de R. )1. 
En la dicha <·iudad ele )léxico, el ditho <lín, me:-- y año suM<li

c·ho, yo el di('ho cc;crihano leí de yerbo ad 1·erb11111 y notifiqué el 
dicho auto de 8. K, <lesta otnl purk eontenido, al padre Fray Pedro 
tle Agnrto, provincial <le la orden de , ant Aguc;tín, estanclo en 
C'l dicho convento, el cunl <lijo que lo oye y que se le dé treslado 
clcl dicho auto, trstigos los padres Fmy Jfnrtino ele Zamudio y Fmy 
Alonso Ruiz. Doy fe dello, ,\.ndrés Gallo, cc;cribano el.: S. M. 

En la ciudad de ~léxico, a Ycinte y ocho <lías del mes d<' abril de 
mil y quinientos y ochcnta y seis años, yo Pl dicho e;crih:1110 notifi
qué y leí de yerbo ail 1·e,.lrn lll, t•l mandamiento de R. E., dcstn otm 
parte contenido, al padre li'ray Pe<lro de Sant, cbastiírn, provindal 
<le la orden ele Hant Fmncisco, l'll su persona, cl crnll elijo que lo oye. 
Tl'sligm; Fm~· .\.ntonio de Sala zar, guardián de la dicha orelt•n, y Fmy 
~[a reo:; de la Cámara. Doy fe clello, .\.ndrés <lnllo, l'Scribnno ele S.M. 

En )féxieo, primero día del mes de mayo de mil y quinientos y 
od1cnta y seis años, presentó C'Sta pctieió11 nnte mí Juan Pérez, pro
c·nrndor, en 11omhre <le los contenidos, eon protestaciún en fornm de 
1·l'prcse11tar: Exmo. señor, los provinciales clc la~ lrl'~ órdenes men

dicantes de Rmito Domingo, Rant Fmncisco y San .\.gn¡;;tín, des
la :Nucya España, n c1uien se notificó un auto ele \'. E. cn que 
nos manda guardemos y cumphrn1os ti neo capítulos que Y. E. 
clice ser de la provisión que ~- )f. mandó dnr ccrca clc lo que 
es servido se le guarcle en las Inelias, como patrón dellas, que son 
l0s propios que ,Ion >fartín Enríqu<'z, \'isorrcy c1ue fué rlesta Nue,-a 
España, leyó y dió por csl'l'ito a los provinciales que entonces eran 

de 11m1slras úrd01H·s y aquellos '-llfkicnh.'mente responclicrnn C'on la 
huniillla<l y subjt•ción 11ue clehc1nus. ~ns ofrecemos por nos y c11 
nombre de nuesll'lls é)J'(lencs y religio.os, como fielC's ministros del 
evnngelio y humildes vasallos de S. ::\I., al S<'l'Yitio suyo y ministe
rio cl<' los naturall'S de;;te reino, en lotlo aquello que nuestra profesión 
nos permite y por breYcs apostólicas se nos concccle según que hnstn 
aquí lo habemos hecho, y respomliendo al dicho auto de V. E. dcc·i
mos que el cumplimiento dél no ha lugar ni es posible guarclar"e en 
nuestras órdenes por lo siguiente: 

Primeramente porque la majestad del Rey clon Phelip<', nucstro 
señor, a instancia y suplicación de nuestras órclenl'S, fué ser\'ido y S<' 

sin·e ele :;obreseer los capítulos de patronazCYO en él contenidos y b ) • 

Y. E. en su nombre se debe sen·ir de excnc;arnos del cumplimiento 
como de cosa suplicada y sobrcseícla, por contraria a nuestra profr
sión, total destruil-ión dc nuestra ob:;errnncia y notable daii.o de nues
tro ministerio, como consta de las razonl'S e inco11Yenientes que clie
ron lo:-1 provinciales nuestros prelk'éesores al dicho Visorrey clon 
)fortín Enríquez, y presentaron más cumplidos a S. M. en su Hml 
Consejo de Indias; y para mayor defens.1 nuestm se lo emiamos <le 
nue\'o en ~ta flota, con nuevas~- eficacl'S causas que en esta. parte 

fnvorccen nuestro derecho. 
Lo segundo, porque algunos de los cnpítulos 1lel clicho patronaz

go l'Stú11 innovados y rcYOC'a<los por S. )f. y por tanto de su tumpli
mil1nto anteti scrá ofencliclo que servirlo, en cspe<"ial <'l quinto capítu
lo de los que Y. E. nos manda guardar, cerea <le llO prorcl'I' ni 
remoYer los religiosos que tenemos en el ministe1·io ele indios sin dar 
dello 11otieia n \'. E. y nl prelado. <lue éste reroca S. )f. por una sn 
He~d c(·dula <le Barcelona, de Yeinte y cinco ele mayo del año pasado 
clc oehenta y cineo, por la cual, amparándonos cn las doctrinas qu<' 
en t'SÍ<' rt:inn son a nuestro cnrgo, mancln ministremos como hasta 
aquí sin quc se haga novednd algumt en ln forma ele In presentatión 
y prorisión, y no habiendo hasta aquí pre 11i proyeíclo nuc:-;tros mi
nish'os en ht forma del dieho quinto capítulo sino libremente, a nues
tro modo y a voluntad de los prorinciales y difinidorcs, 011 e.--te !luestro 
antiguo uso y nueva merecd ele S. )l. 110s debe \'. E. amparar en su 
nombre, <leduraudo por revocado lo contrario. 
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Lo tercero, 1lt)re111e rcs1wlo de hacernrn; 8. l\f. rncrte,l ele eximir. 
nos 1lel grnyame11 ,le los dichos capítulos, nosotros con a<"11enlo y 
c·onsulta ele nuestras proYin('ins nos hacemos cargo ele 11ue,·m-; y dife. 
rentes ohl igncioncs rlc las que hasta aquí teníamos en nuesl m mi nis. 
tcrio conforme ,1 lo que S. 1\1. nos manda por la dicha Heal cédula 
1le Barcelona, a que respo11climos en los naYíos de ayiso y más cum
plidamente respondemos en esta flota que está de partida para los 
reinos de Castilla; y si de nueyo por V. E. se nos impone el mismo gra. 
yamen de que S. )L nos exime, será forzoso faltar en estas oLli~n
ciones que a S. 'M. prometemos y remoyer desde su primer printipio 
este negocio, en daño de 11nestro ministerio-:,· contrn la voluntad de 
S. )f. 

Lo cuarto, porque esta <:misa ele ll uestras dodrin:is y orden de mi
nistrar en esta ~uc,·a España, 8. l\f. la ti1'11e arlrn('H!la pnm sí yac
tualmente la trata como consta por la clic:ha nuern cédula, preten. 
1lie11do según por ella clic·e, darnos nue,·o ~· diferente af'iento ,lrl 
C'Onteni<lo en los dichos capítulos, a lo cual haría contrndic:c:ií,11 l'1 
cumplin1ie11to del auto ele V. E. Por estas y otms mnclrns rnzonef- q nr 
pudiéramos alegar, suplicamos con el acatamiento a que nuestra pro
fesión nos obliga y a Y. E. cl0bemos, se sin·a de reyocni· el clicho au
to y en el ínterin que S. )f. concluye esta causa y nos da m1e,·o 
asi~nto en nuestro ministerio, declararnos por eximidos de los ,lichos 
eapítulos y obligación de cumplí.dos y del dicho auto, y clesta 11ur~
tm respuesta, con lo proyeído a ella por V. E., nos mande clar testi
monio autorizado en manem que haga fe, para defensa nuestra y ,lr 
nuestras órdenes, que en ello R. )L será sen·ido y nosotro:; sí recibi
remos merced. Fray Domingo de.Aguinagn, p1•oyincial de S1111to I>o
rningo. Fmy Pedro de Rant Sebastián, proYinc:ial ele Rn11t l•'rn111·i~
c·o. Fray Pedro ele Agurto, proYincial ele San .\.gn~tín. 

En la ciudad <le México, a dos días del mes de mayo ele mil y qui
nientos y oC'hcnta y seis años, el Excmo. seiio1· don Almro :\lnnriqne 
ele Zúñiga, )farqués de Villa ~fonrique, Virrey Lugarteniente <le S. 
:\1 . y su Gobernador y CHpitán Ueneral en esta ~uern Espaiia y pre
sidente del Audiencia Real que en ella reside, habiendo Yisto t'Sta 
petición, prese11tacla por los proYinciales ele las {mlenes de Santo Do
minO'O Sant Francisco y Sunt Agustín, <lijo que traigan todo lo que b J • 
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tienen por presentar cerca desto, y así lo mandó. Ante mí, Juan de 
Cueva. 

El Rey, Yc11erable y dewto padre provincial ele la proyincia de 
Snntiago de la orden ele Santo Domingo ele la :N neva España, lia
bil•ndo algunos religiosos que han Yeni<lo de esa y de lns demás ór. 
cienes mendica11tes que asisten en esas y en otras partes en las Indias 
Occideutales, en la doctrina y co1wersión de los indios naturales de
llas, referido muy en particular, así a mí de palabra y por memoria
le:; que me han dado como a los ele mi Consejo de las Indias, los in
co11ye11iente" <]tll' se habían segni<lo y podrían seguir del efecto y 

cumplimieuto tle la cétlula mía de seis de dieiembl'C del año pasado tle 
. mil y quinientos y oc:henta y tres, en c¡ue como sabéis encargué a to
dos los prelados de las diclws Indias que habiendo clérigos idóneos y 
snfil'ientcs los proreyesen y presentasen a los beneficios curados y doc-. . 
trinas de pueblos <le españoles y ill(lios, prefiriéndolos a los religios,os 
que las tienen y han teni,lo; mandé juntar algunos ele mi Consejo y 

otm:-: pe1-:;onas tle muc:has lctms, prnclencia e inteligencia, los cuales, 
habiendo Yisto los indultos, breyes y con<'<'sÍones ele los sumos pon
tífices y los demús papelc•s que en razón dl::-lo de la:-- doctrinas hay en 
la secretaría del dieho llli ('onsejo, y las i11/'ormac:ioncs, cartas, rela
c·ion es, parc•teres y memoriales que agora de nuero y con ocasión de 
la :s<>breclicha c-éclnla se han cl:ttlo, Cll\'i,tclo y tmído ele tOllits partes, 
así por e:,a y las demú:- religio11c-; <'0lllo por los prelados y Plec:tos, pa
reciendo que pam podcrtomai· rcsoluti<>n y clarasiento en negocio de 
bmta calidad e i111porta11C·ia t•ra jn:-to que 110 queda:;p tliligenC'ia por 
l11tl'er y 11ne eonwnía tener más 1·t11nplida relaeión lle lo que consta 
desto:; lllH'\'OS re<'audos, hl' acordado ele est:ribiros sobre ello y así en
cargo que con rnestros rc·ligio~o", l'ligie111lo para ello aquellos de cu
ya vicln, letras, <'jt'111plo e i11telige11l'ia te11g,1is más entera satisfación 
y <le que n1imrú11 por la 110nm y :;erricio de Dios nuestro Señor )' 
bien de las almas, sin a,lr<'1·tir a otro fin ni pretensión, tratéis de lo 
<¡ne a esto toca y cstmlo que com·ernía tuYiese y me ilwiéis relación 
muy particular de lo que os pareciere co11Yic11e proyeer en esa pro
rinl'ia ele Santiago \'uestros religiosos, y ele c¡né pueblos y ele todas h1s 
<IP111ús cosas ele cine ntei·ta clesto y para rnayor claridad enk11cliéred0s 
ser necesario, pan. que Yista l'sta relación y otms 111nt:has !JUl' se es-
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peran, y lo~ papele:; que m·á t- ·tán, ~· consultá!lose eonmigo por loa 
del dicho mi Consejo ele las Indias y las demás personas que mt• ra
recier<' nombrar para ello, proYea lo que más co1wenga, ~· or<lcna
r6is a todos los religiosos de cas proYincias que con gran (laclu11lo: 
jnslicin) instancia supliquen a nue:;tro Señor guíe y encamine el efe. 
to deste negocio como sea más para :;u servicio, buen gobierno espiri
tual desos reinos y bien ele las almas de los naturales y habitantes en 
ellos, y propagación del santo evangelio; y porque yo escribo a los di
chos prelados que en el entretanto que esto se hace y determina sus
pendan la ejecución de la clicha cédula y dejen las 1loctrinm; ,t la~ rt'
ligiones y religiosos libre y pacíficamente, para que las que han tenido, 
tienen y tuYicren lm; tengai~ como ha¡;ta aquí, sin que se haga nove-
11H1l alguna ni en la forma de la presentación y provisión y que por 
sus personas, sin cometerlo a otras, visiten las iglesias de las do(•tri
nas donde estuvieren los dichos religiosos, y e11 ellas el santísimo s11-

cnunento y pila del banti mo, y la fábrica de las dichas iglesia:,; y las 
limosnas dadas para ellas y tocfos las demás cosas tocantes a las tales 
iglesi,ts y servicio del culto tliYino, y que a los religioso:; que cstuYie
ren en lns dichas lloctrinas así mismo los visiten y conijan en cunn
to a curas paternalmente, teniendo particularmc11te cuenta de mimr 
por el honor y buena fama de los tules religiosos en los ctesos que 
fueren ocultos, y que c:tmn<lo mús que esto fnNo menester, o comi
niere, den noticia a sus prela1los para que lo castiguen, y <¡uc 110 lo 
haciendo lo hagnn ellos l'Onforme a lo dispuesto en l'1 santo condlio 
ele Trento y 1insa<lo el l(•rmino \' tie111¡)0 l'll él t"o11tc11i,lo, vo:-olr,,s,de 

' . . 
vue::;trn parte y lo:; infcriorc:,; a c1uien lo 01·<lennréis a--í <ll• In suya, l'S-

taréis muv atentos nl cumplimiento <le lo qnt' e:; de \'Ut.-:-lm parte Y 
todos habi·éis de entender que los l'Pligiosos que hicicre{1 olk!o de l'll· 
ras lo han tlt• hacer 11011 c.r coto <·arito/f.~ t'omo allá lo platie:1is,sino de 
justicia y obligación, y q_µc han de n,1 min istmr los santo· stc11tmen
tos no suhunente a lüs i111lio:; pero también a los españoks l]lll' se hu
llaren vivir entre ello:; .• \ los indios, por los indultos apo:;tólicos so
bredichos y a los españoles por comisión que para ello <lu1{U1 los 
prelados, que yo le...; escribo que la 1len )' ellos lo cu111plir:u1 nsí. De 
Bart"elona, a w inte y cinco 1lc 1rn1yo <le mil y quinil•nto:-; ). ochenta 

y cinco años. Yo el Hey. Por marnhtto tlP S. )I., . \ntonio de Em1.0. 
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Exmo. señor: los provi1wi11lcs de las (mknes men,1icm1les cksta 
Nut'\'H E~pañn, en lo que tenemos pedi<1o acp1·ca ele c1ue se revoque 
y smpc1Hln lo proveído por V. E. sobro p] cumplimiento <le los capí
tulo~ tocantes.a los provcimic11tos y remociones de los religiosos y lo 
demas cont:~11do :1~ ,el auto que acerca desto r-c proYeyó, decimos que 
V: E: mnnc10 cxl11b1esemos los reC'amlos que lPnímnos, en cuyo cum
phn11e11to presentamos esta Real c(•dula <le S. \l. por donde manda se 
deje_ it las. ímlenes la at~ minisf ración y cumer:-i611 (le los naturales y 

dotrmas 1lbre111entc y srn nove<lad en ello ni en la presentación de los 
religioso·, tcon c~to concuncn las muchas y jn:;tas causas que para 
ello hny, por el impedimento que lo contrario sería para la obscr
,·nncia de nuestra religión . 

A'Y. E. suplicamos mande pro\'eer y determinar conforme a 
uueslro pedimento, revoeando el (!icho auto, en lo cual recibiremos 
bien y merced con justicia, y de lo que se proveyere pedimos testi
monio. Fray Domingo de Aguinaga, proYincial <le 81111to Domingo; 
Fray Pedro <le ·1nt 8ebastián, proYincial de Sant Francisco; Fmy 
Pedro de .\.gurt-0, Pro\'incial ele ~nn .\.gustín. 

En la ciucla<l de México, "ll m1e\'e días del mes de mayo <lo mil 
Y quinientos y ochenta y seis años, el Exmo. señor don Almro :Man
riquc de Zúñiga, 1farqu(,s de Yilla )fanriquc, Virrey Lugartenien
te d~ S. ~1. y rn Uobernador} Capitán General de::ita Xue\'a España y 
presidente del Audiencia y Chancillería Hcal <¡ne en ella reside, etc., 
habiendo visto el mandamiento por S. E. dndo en \'Cinte y cuatro días 
del mes de abril próximo pas ulo <le,,;tc dicho uño, por el cual marnló 
que los provinciales de las órdenes de Rmto Domingo, San Francis
co y l'\ant Agustín guarden ciertos capítulos insertos en el dicho man
damiento tocantes al patronazgo de S. jl. y lo res¡,ondi<lo por los 
dichos pro\'incialc:-; )' c(<luln Re.ti por ellos presenhHla, y otms eo-
811S al t,1:;o locantcs, dijo (¡uc obedecía y obe1kció la dicha cédula 
H~,l con el ncaüuniunto <lebi<lo y que los cliehos provinciales al tiem
po qtw hicieren sus CTtpítnlos inYÍl'n a S. E. la tabla de lu:; ¡n·o\'isio
ne¡; que en ellos hicieren y cuando fuera de los clichos capítulos ad
moYicrcn algunos religiosos clcn noticia ele los que pu~ieren, en lugar 
dellos cu la administración de los naturales, e011 lo cual sen yisto ha
ber cumplido con lo proreíclo por el dicho rnU1Hlamiento, y lo que 

DOl·. Col. Cueva.~.-50. 
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más por él se manda por agora se suspen<la. El l\farqués. Ante mí, 
Juan de Cueva. 

En la ciudad de .México, a catorce días del mes de mayo de mil y 
quinientos y ochenta y seis años, yo el escribano e receptor de S. M. 
yuso escrito, leí e notifiqué el auto <le suso contenido,proveí<loporel 
Exmo. señor Marqués de Villa :Manrique, Visorrey e Gobernador 
desta Nueva España, al padre Fray Domingo de Agninaga, pro\in
cial de la orden de Santo Domingo desta Nueva España, en super
sona, y dijo que sobre esto ha respondido y suplica conforme a la Real 
cédula (algunas palabras ilegibles) en el caso y que así pide y su
plica se haga como tiene pedido sobre el caso, porque lo contenido 
en el dicho auto es contra sus constituciones y modo de vivir de re
ligiosos, y esto respondió y lo firmó de su nombre Fray Domingo de 
Aguinaga . Francisco de Salcedo, escribano. 

En Mé:x:ico, a catorce de mayo de mil y quinientos y ochenta y seis 
años, yo el dicho escribano e receptor, leí e 11otifique el dicho auto de 
S. E., de suso contenido, ul padre Fray Pedro de Agurlo, provincial 
de la orden de Santo AgustL1, desta Nuera España, en su persona, 
y dijo que suplica y pide lo que sobre el caso está pedido y suplica
do y que conforme a la Real cédula de S. M. no se haga novednd, 
por ser contra sus constituciones de la dicha su orden, y esto respon
dió y lo firmó de su nombre. Fray Pedro de Agurto, provincial. 
Francisco de Salcedo, escribano. 

En la ciudad de México, a diez y seis de mayo de mil y quinien
tos y ochenta y seis años, yo el dicho escribano e receptor leí e noti
fiqué el dicho auto de S. E., de suso contenido, al padre Fray Pedro 
de Sant Seb:tstián, provincial de la orden del señor Sant Francisco 
desta Nueva España, en su persona, y dijo que suplica a S. E. se-.t 
servido ele 1m1 ndar que en el caso no se haga novedad como está pe
dido y suplicado, por ser contra las constitucio11es de la dicha orden, 
y que así suplica se haga en todo como está pedido y que confor
me a la Real cédula no se haga la dicha novedad, y esto respondió y 

lo firmó. Fray Pedro de Sant Sebastián, provincial de Sant Francis
co. Francisco de Salcedo, escribano. 

Exmo. señor: los provinciales de las órdenes de Santo Domin
go, San Francisco y San Agustín desta ciudad y provincia, acerca 
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de lo que V. E. tiene provefrlo, tocante a las elecciones y remociones 
de los sacerdotes y ministros que entendieren en la dotrina de los 
naturales, decimos que últimamente V. E. proveyó un auto y decre
to en que dice cumplirse por nuestra parte con que hayamos de pre
sentar la tabla de los que fueren elegidos en nuestros capítulos, y 

que demos noticia do los religiosos que proveyéremos y nom bráre
mos en lugar de los que entre año fueren removidos, en lo cual ha
blando con el debido acatamiento en cuanto es en perjuicio de las 
dichas órdenes se debe emendar y revocar, porque la cédula Real en 
esui causa presentad.a por nuestra parte, dice y manda que no se ha
ga noYcdad de lo acostumbrado, y esto lo sería muy grande porque 
no ha estado ni está en uso tal cosa, y demás desto sería cosa intole
rable haber de venir cada día a dar cuentH del ministro que se quita o 
pone, que e,gto acaece hacerse muchas veces según la necesidad o oca
siones se ofrece, y sería de mucho inconveniente y de gran impedi
mento de la buena gobernación da nuestras órdenes nndar en esto 
yendo y yinion<lo y dando cuenta de las remociones y proyisiones de 
los tales religiosos, demás de la sospecha que se cansara en agravio 
e infamia de los que son removidos, aunque las más veces se hace 
por causas cumplideras, sin que haya culpa, lo cual es en albedrío del 
prelado, sin que se le haya de limitar y coartar ni poner semejante gra
vamen, ni se podría admitir por ser contra nuestras constituciones 
que para innovarlas sería menester la comunicación y consult11s de 
nuestros generales, en especial en materias de cosas tan graves y ar
duas y de tanta carga contra la sustentación y buen r~gimen de las 
religiones. 

Por tanto a V. E. suplicamos anule, revoque y enmiende el di
cho proveimiento en cuanto es en perjuicio de las dichas órdenes, 
en lo que se hará y administrará justicia y Dios nuestro señ0r y S. M. 
serán muy servidos, y de lo contrario, debajo del dicho acatamiento, 
apelamos y suplicamos para ante la Real persona y su Real Co11sejo 
de Indias y para allí y donde con derecho podP.mos y debamos, y pe
dimos testimonio. Fmy Domingo de Aguinaga, provincial; Fray 
Pedro de San Sebastián, provincial de Sant Francisco; Fray Pedro 
de Agurto, provincial. 

En la ciudad de :Mexico, a diez y nueve de mayo de mil y qui-
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más por él se manda por agora se suspenda. El )forqués. Ante mf, 
Juan de Cue\'a. 

En la ciudad de ~léxico, a catorce días del mes de mayo de mil y 
quinientos y ochenta, y seis años, yo el escribano e receptor de S. M. 
yuso escrito, leí e notifiqué el auto ele suso contenido,proveídoporel 
Exmo. señor :Marqués de Villa Manrique, Yisoney e Gobernador 
desta Nueva España, al padre Fray Domingo de Aguinaga, pro,in
cial ele 1n orden de Santo Domingo desta Nueva España, en super
sona, y dijo que sobre esto ha respondido y suplica conforme a la Real 
cédula (algunas palabl'as ilegibles) en el caso y cine así pide y su
plit·a se haga como ti<'ne pedido sobre el caso, porque lo contenido 
en el dicho auto es contra sus constituciones y modo de vivir de re
ligiosos, y esto respondió y lo firmó de su nombre Fray Domingo de 
Aguinaga. Francisco de Salcedo, escribano. 

En México, a catorce de mayo de mil y quinientos y ochenta y seis 
años, yo el dicho escribano e receptor, leí e 11otifiqué el dicho auto ele 
S. K, de suso contenido, al padre Fmy Pedro de Agurto, provincial 
de la orden de Santo Agustí.i, desta Nuern España, en su persona, 
y dijo que suplica y pide lo que sobre el caso está pedido y suplica
do y que conforme a la Real cédula de S. M. no se haga n0Yed11d, 
por ser contra sus constituciones de la dicha su orden, y esto respon
dió y lo firmó de su nombre. Fray Pedro de Agurto, provincial. 
Francisco de Salcedo, escribano. 

En la ciudad de México, a diez y seis de mayo de mil y quinien
tos y ochenta y seis años, yo el dicho escribano e receptor leí e noti
fiqué el dicho auto de S. E., de suso contenido, al padre Fray Pe,>dro 
de Sant Seb:lstián, provincial de la orden del señor Sant Francisco 
desta Nueya España, en su persona, y dijo que suplica a S. E. sea 
servido de 1mrndar que en el caso no se haga noyedatl como estú pe
dido y suplicado, por ser contra las constituciones Je la dicha orden, 
y que así suplica se haga en todo como está pedido y que confor
me a la Real cédula no se haga la dicha novedad, y esto respondió y 

lo firmó. Fray Pedro de Sant Sebastián, provincial de Sant Francis
co. Francisco de Salcedo, escribano. 

Exmo. señor: los provinciales de las órdenes de Santo Domin
go, San Francisco y San Agustín desta ciudad y provincia, acerca 
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de lo que V. E. tiene proveído, tocante a las elecciones y remociones 
de los sacerdotes y ministros que entendieren en la dotrina de los 
naturales, decimos que últimamente V. E. proyeyó un auto y decre
to eu que dice cumplirse por nuestra parte con que hayamos de pre
sentar la tabla de los que fueren elegidos en nuesfros capítulos, y 

que demos noticia de los religiosos que proveyéremos y nombráre
mos t'll lugar de los que entre año fueren removidos, en lo cual ha
blando con el debido acatamiento en cuanto es en prrjnicio de las 
dichas órdenes se debe emendar y reyocar, porque la cédula Real en 
ffiffi c·au&<t presentacla por nuestra parte, dice y mandtt que no se ha
ga 110,·rdad de lo acostu m hrado, y esto lo sería muy grande porque 
no ha estado ni está en uso tal cosa, y clemás <lesto sería cosa intole
rable haber <le Yen ir cada día a dar cuentn del ministro que se quita o 
pone, que rsto acaece hacerse muchas veces según la necesidad o oca
siones se ofrece, y sería de mucho inconveniente y de gran impedi
mento de la buena gobernación do nuestras órdenes andar en esto 
yendo y Yiniendo y da11clo cuentn ele las remociones y proYisionrs de 
los tales religiosos, demás de la sospeclrn que se cansam en agmyio 
e infamia de los que son removidos, aunque las más veces se hace 
por causas cumpliderns, sin que haya culpa, lo cual es en albedrío del 
prelado, sin que se le haya <le limitar y coartarni poner semejante gra
vamen, ni se podría ndmitir por ser contra nuestras constituciones 
que parn innoyarlas sería menester la comunicación y consultas <le 
nuestros generales, en especial en materias de cosas tan gruyes y ar
duas y de tanta carga contra la sustentación y buen régimen de las 
religiones. 

Por tanto a V. E. suplicamos anule, revoque y enmiende el di
cho proveimiento en cuanto es en perjuicio de las dichas órdenes, 
en lo que se hará y administrará justicia y Dios nuestro señ0r y S. )1. 
sel"án muy ser\'idos, y de lo contrario, debajo del dicho acatamiento, 
apehttnos y suplicamos pam ante la Real persona y su Real Consejo 
de Indias y para allí y donde con derecho pocl:!mos y debamos, y pe
dimos testimonio. Fmy Domingo de Aguinaga, provincial; Fray 
Pedro <le San Seb,lstián, provincial de S.mt Francisco; Fray Pedro 
de Agmto, provincial. 

En la ciudad de )Iexico, a diez y nueve ele mayo de mil y qui-
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nientos y ochenta y seis años, el Exmo. señor don Alvaro ).fanri
que de Zúñiga, )Iarqués de Villa Manrique, Vim:y Lugarteniente 
de S.M. ysu Gobernador y Capitán General desta N"ueva Espuñn y 
presidente de la Audienein y Chancillería Real que en ella reside 
etc., habienrlo visto esta petición dijo que lo que les estú mandado 
es que traigan ante S. E. la tabla de los religiosos que proveyeren 
en los capítulos que hicieren para los conventos que tienen, y entre 
año traigan asimismo memoria de los que proveyeren en lugar de 
los que removieren y quitaron, para que se entienda los religiosos 
que están en la administración de la dotrina ele los naturales 

En la Ciudad de :México, a rcintitres días del mes de mayo do mil 
y quinientos y ochenta y seis años, yo el escribano yuso escrito le( e 
notifiqué el auto y mandado del Exmo. señor Marqués de Yilh1 ~lan
rique, mi señor Virrey y Lugarteniente de S. M. desta Xuova EsJlll· 
ña, de suso contenido, al Padre Fray Domingo de Aguinaga, provin
cial de la orden de Santo Domingo, estando en el dicho conyento, en 
su persona, el cual dijo que esto es negocio que se ha de comunicar 
entre todos los provinciales y que comunicado que lo tengan, respon
derán. Testigo el padre Fray Cristóbal de Ortega. Fray Domingo de 
Aguinag,t, prnvincial. Ante mí, Andrés Gallo, escribano de S.M. 

En la Ciudad ele ~léxico, el dicho día, rnes y año susodicho, yo 
el dicho escribano leí o notifiqué el dicho auto de S. E. al padre Fray 
Pedro de Agurto, provincial de la orden de Snnt Agustíll, en su per
sona, estando en el dicho comento, el cual elijo que; este es negocio 
que se ha ele comunicar entre todos los provinciales, y que comuni
ca<lo que lo hayan, responderán . Y lo firmó, Fray Pedro de .\.gurto, 
provincial. Ante mí, Andrés Gallo, escribano de S. ~1. 

En la dicha ciudad do México, el dicho <lía, mes y año susodi
cho, yo el dicho escribano leí e notifiqué el dicho auto de 'S. E. al 
padre Fray Pedro de Rant Sehastián, provincial de la orden de Silnt 
Francisco, estando en el Convento de Sant Francisco de Santiago, d
cual dijo que como este es negocio que toca e incumbe a los provin
ciales de Santo Domingo y San Agustín lo comunicará con elloe Y 
todos responderán a lo que S. E. manda. Fray Pedro do Sant Seoos
tián, provincial. Ante mí, Andrés Gallo, escribano de S. ~1. 

Exmo. Sr. Los provinciales ele las órdenes Santo Domingo, &nt 
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Fn111cisco y San .\gustín de esta ciudad, en lo que V. E. tiene pro
veído acerca de que se venga a haC"er manifestación de los religio
sos que se proveyeren para la doctrina y provisión ele los ii1dios, de
cimos que últimamente Y. E. ha proveído y mandado decretar uu 
auto en que declara que lo mm1dado es tan solamente para que se 
traiga la tabla de los que se proveyeren en capítulo y se proYeyoren 
entre año, y en <>llo S/3 manda guardar lo proveído con ciertos aper
cibimientos en lo cual hablando con el debido ac·atamiento nsfmis
mo se nos hace agravio, porque por la Real eédula do S. ~r. se man
da que no se haga novedad con nosotros y esto lo sería, mucha ve
jación y trabajo, especialmente para las provisiones de entre año que 
son muchas y muy a menud0, pidiendo las necesidades y casos que ca
da día ocurren, y lo de la tabla do las elecciones de los capítulos así
mismo es en agravio de las dichas órdenes y novedad contra lo acos
tumbrado, y la intención de S. ~I., no es que la baya como se coligo 
de la Real cédula por nuestra parte presentada. Atonto a lo cual y 

debajo del dicho acatamiento, suplicamos y apelamos del dicho auto 
pnrn ante S. ).f. y su Rea 1 Consejo e parn allí e donde podamos y con 
derecho debamos. 

A V. E. suplicamos mande otorgarnos esta suplicnción y apela
ción suspendiendo a lo menos fo fuerza del dicho proveimiento en 
cuanto es o ser puede en perjuicio de las dichas órdenes, y pedimos 
justicia y testimonio. Fray Domingo de Aguinaga, proYincial <le San
to Domingo. Fray Pedro de Sant Sel>astián, provincial ele Rm1l Fran
cisco. Fray Pedro de Agurto, provincial de San Agustín. 

En la ciudad de México, a yeinte y nuevo días del mes ele mayo 
de mil y quinientos y ochenta y seis años, el Exmo. señor don Al
varo )lanrique doZúíiiga, )I~rqnés de Yilla Manrique, Virrey Lugar
teniente do S. 11. y su Gobernador y Capitán Ueneral en c:sta Xuova 
Espnña y Presidente de la Audieucia y Clrn.ncilloría neal que en ella 
resido etc, habiendo visto la petición desta otra parte presentada por 
los prorinciales de las órdenes ele Santo Domingo, Sm1t Francisco y 

San Agustín, dijo que se guarde lo mandado, sin embargo de lo que 
por ella piden y así lo mandó Ante mí, Juan ele Cucya. 

En la ciudad de México, a veintinueve <lías del mes de mayo do 
mil y quinientos y ochenta y seis años, yo Juan de Cuem, escribano 


